RES.Nª 3893/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0007197, Ent. N° 5580/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2016 referente a la contratación de servicios de limpieza integral para todas las instalaciones de la Corporación;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2016/1281 de 29/04/16 se dispuso el Llamado a Licitación Pública y se aprobaron los Pliegos Particulares con el objeto referido, por el plazo de dos años prorrogables por un año más;
2) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 51 del TOCAF;

3) que al acto de apertura electrónica, que tuvo lugar con fecha 24/06/16 se presentaron las siguientes Firmas: Alonso Acuña Víctor Hugo, Cleannet Uruguay S.A., Corsur S.A., Desa Ltda., JMY Quality Services SRL, Jordam SRL, Kudus S.A., MIN SRL, Perfil S.A., Pulso SRL, Samilar S.A., Transdyv SRL, y Yolby S.A.; 
4) que de acuerdo con los informes técnicos, y considerando los criterios establecidos para su adjudicación (Artículo 22 del Pliego),  la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en su informe de fecha 28/09/16, aconseja adjudicar por mejor puntaje y cumplir con todos los requisitos solicitados, a la Firma Pulso SRL, por hasta 144.000 horas, por un período  de dos años, por un total de $ 37:771.200;
5) que no consta cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF;
6) que de acuerdo con el Proyecto de Resolución de fecha 14/10/16, se resuelve adjudicar, ad referéndum de este Tribunal, a la Firma Pulso SRL, la contratación de referencia, por un valor hora de $ 262,30 impuestos incluidos, por un período de dos años;
7) que según consta en informe contable de fecha 07/04/16 existe crédito suficiente en el Rubro 278000, Mantenimiento de Limpieza, para atender el presente gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se ajusta a lo dispuesto por el art. 33 del TOCAF;
 2) que no obstante, no se dio cumplimiento a lo expresado por el Artículo 67 del TOCAF, que expresa que cuando el valor de la contratación supere el cuádruple del monto máximo de la licitación abreviada correspondiente al Organismo, una vez obtenido el pronunciamiento de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y antes de la adjudicación o rechazo de las ofertas por apartamiento de las normas o condiciones preestablecidas, la Administración deberá dar vista del expediente a los oferentes los que podrán formular por escrito las consideraciones que les merezca el proceso cumplido hasta el momento y el dictamen o informe de la Comisión Asesora;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones..
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